
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
9188 Resolución de 14 de abril de 2026, de la Universidad Pablo de Olavide, por la 

que se publica la modificación del plan de estudios de Graduado o Graduada 
en Análisis Económico.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 
por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad, y en particular en sus artículos 32 y 33, 
por los que se regula el procedimiento para la modificación sustancial de los planes 
de estudios ya verificados y una vez emitido certificado del Consejo de Universidades 
de fecha 17 de junio de 2025,

Este Rectorado, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.3 de la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema de Universitario, y en el artículo 27.4 del 
citado Real Decreto 822/2021, ha resuelto publicar la modificación sustancial del plan 
de estudios conducente a la obtención del título de Graduado o Graduada en Análisis 
Económico por la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, que queda estructurado 
según consta en el anexo a esta resolución.

Sevilla, 14 de abril de 2026.–El Rector, Francisco Oliva Blázquez.

ANEXO

Plan de Estudios del Título de Graduado o Graduada en Análisis Económico 
por la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla

Código RUCT: 2502597.
Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas.
Campo de estudio: Ciencias Económicas, Administración y Dirección de Empresas, 

Márquetin, Comercio, Contabilidad y Turismo.
Centro de impartición: Facultad de Ciencias Empresariales.
Curso de implantación de la titulación: 2011-12.
Curso de implementación de la modificación del plan de estudios: 2025-26.

1. Distribución del Plan de Estudios por tipo de materia en créditos ECTS

Carácter de la materia ECTS

Formación Básica.  72

Obligatorias.  96

Optativas.  48

Prácticas Externas.  12

Trabajo Fin de Grado.  12

 Créditos totales. 240
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2. Estructura del Plan de Estudios

Módulo Materia Asignatura Curso Organización 
temporal ECTS Carácter

Formación Básica en Análisis 
Económico

Economía.

Macroeconomía I. 1 1 6 Formación 
Básica.

Macroeconomía II. 1 2 6 Formación 
Básica.

Microeconomía I. 1 2 6 Formación 
Básica.

Microeconomía II. 2 1 6 Formación 
Básica.

Matemáticas.

Matemáticas para el Análisis 
Económico I. 1 1 6 Formación 

Básica.

Matemáticas para el Análisis 
Económico II. 1 2 6 Formación 

Básica.

Estadística.

Estadística para el Análisis 
Económico I. 1 1 6 Formación 

Básica.

Estadística para el Análisis 
Económico II. 1 2 6 Formación 

Básica.

Empresa.
Organización de Empresas. 1 1 6 Formación 

Básica.

Interpretación de Estados 
Financieros. 1 2 6 Formación 

Básica.

Historia Económica e Ideas 
Económicas

Historia Económica.

Historia Económica. 1 1 6 Formación 
Básica.

Origen y Evolución de las 
Desigualdades Económicas. 3 2 6 Optativa.

Crecimiento a Largo Plazo y Cambio 
Tecnológico. 4 1 6 Optativa.

Pensamiento Económico. Historia del Análisis Económico. 2 1 6 Formación 
Básica.

Análisis de los Mercados 
Financieros

Análisis de los Mercados 
Financieros.

Matemáticas Financieras. 2 1 6 Obligatoria.

Finanzas. 2 2 6 Obligatoria.

Mercados Financieros. 4 2 6 Optativa.

Finanzas Internacionales. 4 2 6 Optativa.

Gestión Bancaria e Inversión 
Socialmente Responsable. 3 2 6 Optativa.
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Módulo Materia Asignatura Curso Organización 
temporal ECTS Carácter

Economía Aplicada Economía Aplicada.

Economía Internacional. 2 2 6 Obligatoria.

Política Fiscal y Hacienda Pública. 3 1 6 Obligatoria.

Coyuntura y Predicción. 3 2 6 Obligatoria.

Producción, Mercado de Trabajo e 
Inflación. 3 2 6 Obligatoria.

Comercio Internacional, Distribución 
de la Renta y la Riqueza. 3 1 6 Optativa.

Evaluación de la Sostenibilidad e 
Impacto Económico. 4 1 6 Optativa.

Economía de la Unión Europea. 4 2 6 Optativa.

Análisis Económico y Econometría Análisis Económico y 
Econometría.

Microeconomía III. 2 2 6 Obligatoria.

Técnicas de Análisis 
Macroeconómico. 2 2 6 Obligatoria.

Técnicas de Análisis 
Microeconómico. 2 2 6 Obligatoria.

Macroeconomía III. 3 1 6 Obligatoria.

Economía Experimental y del 
Comportamiento. 3 1 6 Obligatoria.

Fallos del Mercado e Intervención 
Pública. 3 2 6 Obligatoria.

Temas de Microeconomía Avanzada. 3 2 6 Obligatoria.

Visualización Avanzada de Datos. 3 1 6 Optativa.

Análisis Económico con Técnicas de 
Inteligencia Artificial I. 4 1 6 Optativa.

Análisis Coste-Beneficio. 3 1 6 Optativa.

Economía de la Salud, la Educación 
y el Medio Ambiente. 4 1 6 Optativa.

Modelos de Ciclo Económico. 4 1 6 Optativa.

Desarrollo Económico y 
Sostenibilidad. 4 2 6 Optativa.

Análisis Económico con Técnicas de 
Inteligencia Artificial II. 4 2 6 Optativa.

Inserción Profesional

Empresa. Creación de Empresas y Gestión de 
la Innovación. 4 1 6 Obligatoria.

Prácticas en Empresas e 
Instituciones.

Prácticas en Empresas e 
Instituciones. 4 Anual 12 Prácticas 

Externas.

Trabajo Fin de Grado. Trabajo Fin de Grado. 4 Anual 12 Trabajo Fin 
de Grado.

Ampliación de Métodos 
Cuantitativos para el Análisis 
Económico

Ampliación de Métodos 
Cuantitativos para el 
Análisis Económico.

Matemáticas para el Análisis 
Económico III. 2 1 6 Obligatoria.

Principios de Econometría. 2 1 6 Obligatoria.
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Módulo Materia Asignatura Curso Organización 
temporal ECTS Carácter

Formación Complementaria para el 
Análisis Económico Empresa.

Economía de las Organizaciones. 4 2 6 Optativa.

Sostenibilidad de la Empresa y 
Competitividad. 4 2 6 Optativa.

Análisis de Estados Financieros. 3 2 6 Optativa.

3. Menciones

Menciones Créditos optativos ECTS

Mención en Inteligencia de Datos. 48

Mención en Economía y Sostenibilidad. 48

No es obligatorio cursar una mención para obtener el título de Graduado o Graduada 
en Análisis Económico.

4. Estructura de las Menciones

4.1 Estructura Mención en Inteligencia de Datos (48 ECTS)

Asignaturas optativas Curso Semestre ECTS

Visualización Avanzada de Datos. 3 1 6

Análisis Coste-Beneficio. 3 1 6

Análisis de Estados Financieros. 3 2 6

Análisis Económico con Técnicas de Inteligencia Artificial I. 4 1 6

Modelos de Ciclo Económico. 4 1 6

Crecimiento a largo plazo y Cambio Tecnológico. 4 1 6

Análisis Económico con Técnicas de Inteligencia Artificial II. 4 2 6

Mercados Financieros. 4 2 6

Finanzas Internacionales. 4 2 6

Se debe cursar un total de 48 ECTS de los ofertados para esta mención.

4.2 Estructura Mención en Economía y Sostenibilidad (48 ECTS)

Asignaturas optativas Curso Semestre ECTS

Visualización Avanzada de Datos. 3 1 6

Comercio Internacional, Distribución de la Renta y la Riqueza. 3 1 6

Origen y Evolución de las Desigualdades Económicas. 3 2 6

Gestión Bancaria e Inversión Socialmente Responsable. 3 2 6

Economía de la Salud, la Educación y el Medio Ambiente. 4 1 6

Evaluación de la Sostenibilidad e Impacto Económico. 4 1 6

Desarrollo Económico y Sostenibilidad. 4 2 6
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Asignaturas optativas Curso Semestre ECTS

Economía de la Unión Europea. 4 2 6

Sostenibilidad de la Empresa y Competitividad. 4 2 6

Se debe cursar un total de 48 ECTS de los ofertados para esta mención.

Exigencia de nivel de conocimiento de idiomas para la expedición del título: con carácter 
previo a la expedición del título universitario oficial de Graduado/a en Análisis Económico, 
los/as estudiantes deberán acreditar el conocimiento de un segundo idioma, distinto del 
castellano y de las demás lenguas españolas cooficiales, en el nivel B2 correspondiente al 
Marco Europeo Común de Referencia para las Lenguas. La citada acreditación deberá 
efectuarse de acuerdo con las previsiones del Convenio de Colaboración suscrito entre las 
Universidades de Andalucía para la acreditación de lenguas extranjeras, de fecha 23 de 
junio de 2023, y su posterior desarrollo.
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